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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

 

TRASLADO ART. 110 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

Proceso:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: SANDRA YUCELY CIFUENTES  
Demandado: WILLIAM CRUZ PRIETO    
Radicado: 2006-00129 

 

CLASE DE TRASLADO: RECURSO DE REPOSICIÓN   

 

Del recurso de Reposición, presentado por el señor joven DAVID ALEJANDRO CRUZ 
CIFUENTES en su calidad de demandante, frente al Auto Sustanciación N° 156 del 22 de 
febrero de los cursantes, que no decreto la ilegalidad propuesta, se corre traslado a la parte 
demandante por el término de TRES (3) días, a fin de que se pronuncien sobre el mimo de 
conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, para los fines pertinentes. 

 

TÉRMINOS DE TRASLADO: (5) DIAS  

 

Fijación: martes ocho (08) de marzo de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 AM) 

 

Inicio: miércoles nueve (09) de marzo de 2022 a las ocho de la mañana (8:00 AM)  

 

 

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 

Venció: viernes once (11) de marzo de 2022, a las seis de la tarde (6:00 pm) 

 

 

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 

 


